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Dec. No. 156-91  que designa al Sr. José Miguel López Urelio, Asesor Agrícola del Poder Ejecutivo con rango de Secretario de Estado.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 156-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Sr. José Miguel López Ulerio queda designado Asesor Agrícola del Poder Ejecutivo con rango de Secretario de Estado.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 157-91 que designa al Dr. Fausto José Madera Minaya, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Guatemala.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 157-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Doctor Fausto José Madera Minaya, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Guatemala.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 158-91 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Sr. Eduardo Tobar Fierro Embajador de la República del Ecuador en nuestro país.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 158-91





	CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Eduardo Tobar Fierro, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Ecuador en la República Dominicana;





	VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Eduardo Tobar Fierro, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Ecuador en la República Dominicana.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 159-91 que autoriza impresiones de sellos de Inmigración conforme a lo establecido en la Ley No. 95 de fecha 14 de abril de 1939.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 159-91





	VISTA  la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.-  Se autoriza la siguiente impresión sellos de Imigración, para ser aplicados conforme a la tarifa establecida por el artículo 9 de la Ley de Inmigración No.95, de fecha 14 de abril de 1939, modificada por la Ley No.3669, del 6 de noviembre de 1953.





	1,000,000	(UN MILLON) de sellos del tipo de RD$1.00 numerados del 001 al 1000000, color verde en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.





	1,000,000	(UN MILLON) de sellos del tipo de RD$4.00 numerados del 001 al 1000000, color rojo mamey especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.





	1,000,000	(UN MILLON) de sellos del tipo de RD$8.00 numerados del 001 al 1000000, color mamey en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.





	1,000,000	(UN MILLON) de sellos del tipo de RD$10.00 numerados del 001 al 1000000, color sepia, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.





	La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones anteriores.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 160-91 que designa a la Licda. Indiana Rodríguez de Molina Subsecretaria de Estado de Educación, Encargada de los Asuntos Técnicos-docentes de dicha Secretaría.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 160-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Que designa a la Licda. Indiana Rodríguez de Molina, Subsecretaria de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, Encargada de los asuntos Técnico-docentes, en lugar del Lic. José Trinidad.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días (23) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 161-91. que declara de alto interés nacional la implementación de un plan de acción encabezado por el Ayuntamiento del Distrito Nacional para lograr que la ciudad de Santo Domingo se mantenga limpia eliminando la basura y reconstruyendo las calles y avenidas de dicha ciudad.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 161-91








	CONSIDERANDO: Que la República Dominicana y en especial la ciudad de Santo Domingo serán sede de una serie de actividades programadas en ocasión de conmemorarse en el mes de octubre del año 1992, el V Centenario del Descubrimiento y Evangelización de América;





	CONSIDERANDO: Que dada la importancia de los actos a celebrarse y la relevancia de las personalidades de todo el mundo que se darán cita en la "ciudad Primada de América", esta deberá ser puesta en condiciones adecuadas para recibir como corresponde a nuestros visitantes;





	CONSIDERANDO: Que el logro de ese propósito debe ser un compromiso de todas las instituciones nacionales y las fuerzas vivas del país, especialmente de los residentes en el Distrito Nacional;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se declara de alto interés nacional la implementación de un plan de acción encabezado por el Ayuntamiento del Distrito Nacional, con el pleno respaldo del Gobierno Central y de todas las instituciones públicas y privadas del país, a fin de lograr en la ciudad de Santo Domingo, las siguientes metas: recogida de toda la basura; reconstrucción y bacheo de sus calles y avenidas; construcción, reconstrucción y limpieza de filtrantes para eliminar el congestionamiento del agua ocasionado por las lluvias; reordenamiento del tránsito; siembra de árboles y flores; recuperación de todas las áreas verdes ocupadas por particulares en violación a la Ley, así como rehabilitación de las playas del Distrito Nacional eliminando casetas de venta de producto para que estas recobren su esplendor original; reparación; aseo y mantenimiento en condiciones óptimas de los mercados públicos.





	Artículo 2.- Se instruye a la Jefatura de la Policía Nacional proceder a desplazar a la mayor brevedad posible los negocios de venta de comida, frutas, vegetales y artículos en general instalados indebidamente en calles, aceras y áreas verdes.





	Artículo 3.- Las Secretarías de Estado e instituciones autónomas del Gobierno deberán prestar al Sindico del Distrito Nacional su más amplia y efectiva colaboración para la ejecución de estos planes, facilitándole equipos, personal y otros recursos necesarios para tal finalidad.





	PARRAFO:  Los vehículos propiedad del Estado y de sus instituciones podrán transitar los sábados, domingos y días feriados cuando vayan a participar en los operativos de limpieza y ornato de que trata el presente decreto, para lo cual sus conductores serán provistos de las correspondientes cartas de ruta debidamente firmadas por el Sindico del Distrito Nacional.





	Artículo 4.- se dispone iniciar de inmediato un programa de limpieza de solares baldíos y eliminación de vertederos, advirtiendo que se someterá a la acción de la justicia a toda persona que sea sorprendida lanzando desechos sólidos y basura en las vías públicas en violación de la Ley y las ordenanzas municipales, incluyendo a quienes dejen materiales de construcción en calles, contenes y áreas verdes.





	Articulo 5.- Se invita a todas las Asociaciones profesionales, cívicas, religiosas, empresariales, laborales, a los clubes de servicio, deportivos, culturales y sociales, a integrarse con entusiasmo y espíritu patriótico a esta cruzada de reordenamiento, limpieza y mantenimiento de nuestra ciudad dirigida por la Sindicatura del Distrito Nacional con el apoyo del Gobierno Central.





	Artículo 6.- Se exhorta a todos los medios de comunicaciones sociales, especialmente a la prensa escrita, a los productores de programas de radio y televisión, a desarrollar junto con las autoridades del ayuntamiento del Distrito Nacional, una campaña encaminada a concientizar a la ciudadanía para que participen en esta importante tarea de rescate de la ciudad capital.





	Artículo 7.- La Secretaría de las Fuerzas Armadas y la Jefatura de la Policía Nacional, deberán prestar la más amplia colaboración a las autoridades del Ayuntamiento del Distrito Nacional para dar el debido cumplimiento  a las disposiciones del presente Decreto.





	Artículo 8.- Se modifica en cuanto sea necesario el Artículo 4 del Decreto No.19-91 de fecha 20 de enero de 1991.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 162-91 que crea e integra una Comisión de prevención contra el Cólera.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 162-91





	CONSIDERANDO: Que en algunos países del continente se ha desatado la epidemia del Cólera, la cual se a extendido en forma desoladora dejando a su paso cientos de muertes y miles de infectados, con evidente amenaza de extensión;





	CONSIDERANDO: Que es deber del Gobierno tomar las medidas de precaución necesarias para evitar que el país pueda ser afectado por ésta terrible enfermedad;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se crea una Comisión de prevención contra el Cólera, la cual estará integrada por el Secretario de Estado de Salud Publica y Asistencia Social, quien la presidirá y sendos representantes calificados de la Secretaría de Estado de Agricultura; del Instituto Dominicano de Seguros Sociales; de la Dirección General de Aeronáutica Civil; el Gobernador del Aeropuerto Internacional de las Américas y los Administradores de Puertos y Aeropuertos del país.





	Artículo 2.- La Comisión dispuesta por el presente Decreto, deberá ejecutar su disposición de inmediato, y tendrá los más amplios poderes para disponer las medidas que sean necesarias para evitar que la enfermedad del Cólera se introduzca al país, sea por vía de puertos o aeropuertos nacional, o por la frontera terrestre.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 163-91 que declara "Puerto Internacional" con motivo de la celebración del XXVI Torneo Internacional de Pesca de Cabeza de Toro, los días comprendidos del 17 al 25 de mayo del presente año.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 163-91





	CONSIDERANDO: Que durante los días del 17 al 25 de mayo del presente año, el Club Náutico de Santo Domingo, Inc., se propone llevar a cabo en la ensenada Cabeza de Toro, Provincia La Altagracia, el XXVI Torneo Internacional de Pesca de Cabeza de Toro;





	CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno Nacional contribuir a la realización exitosa de todos los eventos deportivos en los cuales participen dominicanos y extranjeros;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Durante los días comprendidos del 17 al 25 de mayo del presente año, la ensenada Cabeza de Toro queda declarada "Puerto Internacional", con motivo de la celebración del XXVI Torneo Internacional de Pesca de Cabeza de Toro.





	Artículo 2.- Las Direcciones de Migración y de Aduanas deberán enviar a dicho lugar el personal necesario para asegurar los servicios correspondientes de conformidad con la Ley.





	Artículo 3.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y Turismo, así como la Oficina de la Cruz Roja Dominicana, dispondrán cuantas medidas se requieran para garantizar la mayor seguridad de las personas participantes en el referido torneo de pesca y del público asistente al evento.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 164-91 que acoge la recomendación hecha al Poder Ejecutivo por la Junta Monetaria en el sentido de modificar las características de las monedas de RD$1.00 (Un Peso) las cuales fueron autorizadas mediante el Decreto No. 329-90 del 12 de septiembre de 1990.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 164-91





	CONSIDERANDO: Que la Junta Monetaria, mediante la Cuarta Resolución adoptada en fecha 7 de junio de 1990, sugirió al Poder Ejecutivo la conveniencia de adoptar nuevos diseños y características para las monedas metálicas de RD$1.00 que se acuñen en lo adelante, así como a realizar una emisión de las mismas;





	CONSIDERANDO: Que esas sugerencias fueron acogidas mediante el Decreto No.329-90, del 12 de septiembre de 1990;





	CONSIDERANDO: Que la Junta Monetaria ha sugerido mediante la Segunda Resolución adoptada el 18 de abril de 1991 variar la aleación de las monedas de RD$1.00 a ser acuñadas;





	VISTOS los artículos 3 y 4 de la Ley Monetaria No. 1528 del 29 de octubre de 1947;





	VISTA  La Segunda Resolución adoptada por la Junta Monetaria en fecha 18 de abril de 1991.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se acoge la recomendación hecha al Poder Ejecutivo por la Junta Monetaria mediante su Segunda Resolución de fecha 18 de abril de 1991, en el sentido de modificar las características de las monedas de RD$1.00 (UN PESO) cuya acuñación fue autorizada mediante el Decreto No. 329-90 del 12 de septiembre de 1990, en consecuencia, se sustituye la aleación que figura en dicho Decreto, por setecientas milésimas (.700) de cobre y tres cientas milésimas (.300) de zinc.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer














Dec. No. 165-91 que modifica los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto No. 1560 del 11 de noviembre de 1983 sobre la contribución de los usuarios por los servicios en el Laboratorio Veterinario Central de la Dirección General de Ganadería.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 165-91





	CONSIDERANDO: Que la Dirección de Ganadería es el organismo responsable de la protección sanitaria de los ganados de la República;





	CONSIDERANDO: Que se hace necesario dotar al Laboratorio Veterinario Central de la Dirección General de Ganadería de recursos financieros suficientes que propicien una mayor cobertura de los servicios que ofrecen a los productores pecuarios;





	CONSIDERANDO: Que el alza de la prima del dólar ha aumentado el costo de los insumos y por ende, de los servicios que presta la Dirección General de Ganadería, a través de su Laboratorio Veterinario Central.





	CONSIDERANDO: Que los usuarios de los servicios técnicos ofrecidos por el Laboratorio Veterinario Central de la Dirección General de Ganadería, deben contribuir a los gastos que el Estado realiza en la prestación de tales servicios;





	CONSIDERANDO: Que es de interés de la Dirección General de Ganadería aumentar la cobertura de los servicios prestados al Sub-sector Pecuario en beneficio del desarrollo del país;





	CONSIDERANDO: Que es deber de la Dirección General de Ganadería, a través de su Departamento de Sanidad Animal, evitar, por todos los medios a su alcance, la introducción al país de enfermedades infecto-contagiosas en desmedro de los ganados nacionales;





	CONSIDERANDO: Que los productores deben contribuir con el Estado Dominicano en los gastos que este realiza a través de la Dirección General de Ganadería, para prestarles la asistencia técnica y sanitaria que requiere la ganadería nacional;





	CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano proteger la salud de los animales destinados al consumo humano, para impedir que estos transmitan enfermedades al ser ingeridos por personas:





	VISTA: La Ley 4030, del 15 de enero de 1955, que declara de interés público la defensa sanitaria de los ganados de la República;





	VISTO: El Decreto No.700, del 28 de enero del año 1983;





	VISTO: El Decreto No.1560, del 11 de noviembre del año 1983;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se modifican los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto No.1560 del 11 de noviembre del año 1983, para que en lo adelante diga de la siguiente manera:





	Artículo 2.- Los precios a pagar por los servicios del Laboratorio Veterinario Central de la Dirección General de Ganadería son los siguientes:





	PRUEBAS DIAGNOSTICAS





Bacteriología (Cultivos y Antibioticos)	RD$15.00


Micología (Cultivo)	15.00


Coprocultivo		15.00


Leptospirosis		15.00


Prueba (IBR-IPV) Rinotraqueitis Infecciosa Bovina	15.00


Anemia Infecciosa Equina	20.00


Vibriosis		15.00


Análisis Bacteriológico del Agua 	50.00


Análisis Bacteriológico de Alimentos	50.00


Bioquímica Sangre y Orina	10.00


Hemogramas		10.00


Investigaciones de Filariasis	30.00


Investigación de Hematozoarios (Frotis)	10.00


Investigación de Hematozoarios (Serología)	50.00


Coprológicos		  3.00


Identificación Ectoparásitos	10.00


Cultivo de Larvas	30.00


Prueba de Brucelosis (Rápida en Placas)	  2.00


Prueba de Pulorosis (Serología)	  5.00


Exámenes Histopatológicos	30.00


Influencia Aviar 	  8.00





	NECROPSIAS





Bovinos		 100.00


Porcinos		50.00


Aviares		10.00


Ovinos y Caprinos	25.00


Equinos		 100.00





	Artículo 3.- Los precios a pagar por los servicios del Laboratorio de Bromatología son los siguientes:








	ANALISIS BROMATOLOGICOS





Organo Clorinado y PCB'S	RD$ 250.00


Organos Fosforados	300.00


Hormonas (DES)	500.00


Verificación de Especie	150.00


Cloranfenicol		250.00


Antibióticos		250.00


Análisis Bacteriológico de la Leche	  15.00


Sulfonamidas		200.00


Plomo		100.00


Cadmio		100.00


Mercurio		100.00


Arsenio		100.00


Listeria Monocytógenes	  10.00








	ANALISIS DE ALIMENTOS





Análisis de Alimento (Rutinario)	RD$ 200.00


Análisis de Pastos (Rutinario)	125.00


Análisis Agua		  75.00


Fibras Celulosas Hemicelulosas	150.00


Proteinas		  50.00


Grasa	 	  25.00


Fibra		  50.00


Minerales (CA y P)	  50.00


Calcio		  25.00


Humedad		  25.00


Microscopia		250.00


Fósforo		  25.00





	BIOLOGICOS





Vacuna Brucelosis (Cepa 19 Líquida)	RD$ 2.00


Vacuna Antirrábica Canina (local)	5.00


Vacuna Antirrábica Humana (Serie)	 10.00


Vacuna Antirrábica para Exportación	3.00


Vacuna Papilomatósis (1 Ml.)	5.00





	ANTIGENOS (Mililitros)





Brucelosis (Leche 1 Ml.)	15.00


Brucelosis (Placa 1 Ml.)	15.00


Pulorosis (Placa 10 Ml.)	50.00


Tuberculosis PPD (Dosis)	  2.00





	ANIMALES DE LABORATORIO





Hamster		15.00


Cobayos		  5.00


Ratas		  3.00


Ratones		  2.00





	Artículo 4.- Las tarifas a cobrar por las distintas especies animales en la estación de cuarentena, serán las siguientes:





		Diario


Bovinos Adultos	RD$ 40.00


Bovinos Jóvenes	25.00


Equinos Adultos	40.00


Equinos Jóvenes	25.00


Ovinos y Caprinos	20.00


Porcinos		30.00


Caninos		20.00


Felinos		20.00


Gallos y Gallinas	15.00


Aves Exóticas		15.00


Servicios Veterinarios de Cuarentena en Circo	 100.00





	Párrafo I.- Esta tarifa no incluye el pago por concepto de pruebas diagnósticas de Laboratorio que puedan exigirse de acuerdo a las formas establecidas por el Departamento Animal.





	Párrafo II.- A los animales recién nacidos que acompañen a sus madres, no se les aplicará ninguna tarifa.  Asimismo, los propietarios deberán pagar los tratamientos que se les apliquen a los animales en cuarentena.





	Artículo 5.- Los valores a pagar serán recibidos por el Encargado de la División de Laboratorios de la Dirección General de Ganadería y por el Encargado de la Estación de Cuarentena, según el caso, cuando los servicios se controlen directamente.  Cuando los servicios se requieran en el interior del país, se recibirán a través de los Sub-Directores Regionales pecuarios, debiéndose, en todos los casos, expedir recibos numerados a los interesados.





	Artículo 6.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No.700, de fecha 28 de enero del año mil novecientos ochenta y tres (1983), que establece una contribución a cargo del conductor de todo vehículo que cruce por un Puesto de Control y Desinfección que mantiene la Dirección General de Ganadería en Mal Paso, Jimaní, Dajabón y cualquier otro punto de la frontera donde se instale igual estructura sanitaria, para que en lo adelante sea según la siguiente escala:





Patanas		RD$ 30.00


Autobuses-camión	20.00


Carros-Jeeps-Camionetas	10.00





	Artículo 7.- Quedan derogados los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto No. 700, del 28 de enero del año mil novecientos ochenta y tres (1983).





	Párrafo .- El Secretario de Estado de Agricultura, en lo adelante queda facultado para modificar mediante Resolución las tarifas establecidas en este decreto, tomando en cuenta que los nuevos precios que se pongan en ejecución, estén acorde con el aumento de los insumos que intervienen en la producción de bienes y servicios.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 166-91 que suprime todos los Consulados Honorarios que se indican en el presente Decreto.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 166-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Queda derogado el Decreto No. 900 del 4 de mayo de 1964, que designa a la señora Ruth Gaiz como Cónsul Honorario de la República en Miami Beach, Florida.





	Artículo 2.- Queda derogado el Artículo 3 del Decreto No. 299 del 29 de septiembre de 1982, que designa al Dr. José E. Martínez como Cónsul Honorario de la República en Coral Gable, Florida.








	Artículo 3.- Queda derogado el Decreto No. 2322 del 7 de septiembre de 1984, que designa a la señora Julie Alba de Munné como Cónsul Honorario de la República en West Palm Beach, Florida.








	Artículo 4.- Queda derogado el Artículo 4 del Decreto No. 2376 del 6 de enero de 1957, que designa al Señor Louis Hill como Cónsul Honorario de la República en Tallahasse, Florida.








	Artículo 5.- Queda derogado el Decreto No. 2385 del 19 de enero de 1957, que designa al Señor Fred Marion Cone como Cónsul Honorario de la República en Gainesville, Florida.








	Artículo 6.- Queda derogado el Decreto No. 1996 del 14 de mayo de 1984, que designa a varias personas en los Consulados de San Juan, Puerto Rico; Tampa, Florida; Rhode Islanda y New York, Estados Unidos; respectivamente.





	Artículo 7.- Queda derogado el Decreto No. 2419 del 24 de enero de 1957, que designa al señor John M. Sayler como Cónsul Honorario de la República en Savannah, Georgia.





	Artículo 8.- Queda derogado el Decreto No. 2187 del 18 de marzo de 1968, que designa al señor J. Raymond Knighton como Cónsul Honorario de la República en Wheaton, Illinois.





	Artículo 9.- Queda derogado el Decreto No. 2519 del 5 de marzo de 1957, que designa al señor Walter Helmke como Cónsul Honorario de la República en Fort Wayne, Indiana.





	Artículo 10.- Queda derogado el Decreto No. 4867 del 3 de abril de 1970, que designa a la Dra. Lourdes Fernández Sánchez de Peter como Cónsul Honorario de la República en Annapolis, Maryland.





	Artículo 11.- Queda derogado el Decreto No. 3446 del 14 de marzo de 1969, que designa al señor José Marcial como Cónsul Honorario de la República en New Rochalle, New York.





	Artículo 12.- Queda derogado el Artículo 1ro. del Decreto No. 2558 del 20 de marzo de 1957, que designa al señor Víctor Salazar como Cónsul Honorario de la República en Alburquerque, Nuevo México.





	Artículo 13.- Queda derogado el Decreto No. 2589 del 11 de julio de 1968, que designa al señor Rafael Román como Cónsul Honorario de la República en Columbus, Ohío.





	Artículo 14.- Queda derogado el Decreto No. 8418 del 2 de agosto de 1962, que designa al Dr. Antonio Lens Aresti como Cónsul Honorario de la República en Arecibo, Puerto Rico.





	Artículo 15.- Queda derogado el Decreto No. 4661 del 18 de febrero de 1970, que designa al señor Enrique Larrauri como Cónsul Honorario de la República en Juana Díaz, Puerto Rico.





	Artículo 16.- Queda derogado el Artículo 1ro. del Decreto No. 2376 del 6 de enero de 1957, que designa al señor Russel W. Brothers como Cónsul Honorario de la República en Nashville, Tennessee.





	Artículo 17.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 2376 del 6 de enero de 1957, que designa al señor John M. Heiskell como Cónsul Honorario de la República en Menphis, Tennessee.





	Artículo 18.- Queda derogado el Decreto No. 1296 del 15 de mayo de 1967, que designa al señor Preston J. Doughty como Cónsul Honorario de la República en Corpus Cristy, Texas.





	Artículo 19.- Queda derogado el Decreto No. 3101 del 18 de febrero de 1957, que designa al señor Robert Randolph Jones como Cónsul Honorario de la República en Richmond, Virginia.





	Artículo 20.- Queda derogado el Decreto No. 2376 del 6 de enero de 1957, que designa al señor William Russell Kersey como Cónsul Honorario de la República en Panamá City, Florida.





	Artículo 21.- Queda derogado el Decreto No. 966 del 22 de abril de 1971, que designa al señor Lic. José Luís Bournigal como Cónsul Honorario de la República en Humacao, Puerto Rico.





	Artículo 22.- Quedan suprimidos todos los Consulados Honoríficos los cuales se indican en el presente Decreto.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 167-91 que designa a la Licda. Josefina Rodríguez, Asesora Turística del Poder Ejecutivo (honorífico).








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 167-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- La Lic. Josefina Rodríguez, queda designada Asesora Turística del Poder Ejecutivo, Honorífico.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 168-91 que designa a la señora Mireya Conde Pausas de Alvarez, Embajadora Sub-Encargada de la División de Asuntos Europeos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 168-91








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- La Señora Mireya Conde Pausas de Alvarez, queda designada Embajadora Sub-Encargada de la División de Asuntos Europeos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 169-91 que integra el Patronato Rector del Parque Zoológico Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 169-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Patronato Rector del Parque Zoológico Nacional, queda integrado por los señores Ing. José Manuel Armenteros, quien lo presidirá; Don Miguel Barceló, Ing. Heriberto De Castro, Dr. Jaime Viñas Román, Ing. José Antonio Frías, Angélica de Pérez Montás, Ivelisse de Porcela y el Director Nacional de Parques, Miembros.





	Artículo 2.- El presente Decreto modifica en cuanto fuere necesario el Decreto No. 1183-86-406, del 14 de noviembre de 1986.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 170-91 que designa al Lic. Julio Ortega Tous Director Nacional de la Oficina Nacional de Planificación.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 170-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Lic. Julio Ortega Tous, queda designado Director Nacional de la Oficina Nacional de Planificación, en sustitución del Dr. Miguel Sang Ben.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 171-91 que establece la celebración de la Primera Bienal de Pintura del Caribe en Santo Domingo.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 171-91





	CONSIDERANDO: Que la celebración sucesiva de las Bienales Nacionales ha contribuído, presentando un panorama actual de las artes plásticas y gráficas, a la información, orientación y avance artísticos, así como a la difusión de valores culturales creativos a la colectividad dominicana;





	CONSIDERANDO: Que la XVII Bienal de Artes Visuales, celebrada en febrero de 1990, ha sido un éxito en la participación de los artistas, la realización del evento y la receptividad del público;





	CONSIDERANDO: Que además de la celebración permanente de la Bienal, la magna fecha y conmemoración del Quinto Centenario del Descubrimiento de América, amerita que se organice una muestra representativa de los creadores plásticos del Caribe, siendo la República Dominicana cuna del Nuevo Mundo;





	CONSIDERANDO: Que la pintura es la categoría plástica sobresaliente en América y en la República Dominicana;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se establece la celebración de la Primera Bienal de Pintura del Caribe en Santo Domingo.





	Artículo 2.- Siendo los organismos responsables la Galería de Arte Moderno y la Comisión del Quinto Centenario del Descubrimiento y Evangelización de América, se instituye un Comité Organizador formado por los siguientes Miembros:  El Presidente de la Comisión Permanente para la celebración del Quinto Centenario y Evangelización del Nuevo Mundo, Presidente de Honor; El Director de la Galería de Arte Moderno, Secretario; El Presidente del Patronato Rector de la Galería de Arte Moderno, Asesor General; Miembro Director Oficina Administrativa Quinto Centenario, Miembro; El Director General de Bellas Artes, Miembro; El Embajador Encargado de la División de Asuntos Culturales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, Miembro; Dos representantes del Colegio de Artistas Plásticos Dominicano, Miembros.





	Artículo 3.- La Primera Bienal de Pintura del Caribe de Santo Domingo se celebrará entre el 11 de octubre de 1992 hasta el 17 de diciembre de 1992, en la Galería de Arte Moderno, y otros Centros de Arte y Cultura de Santo Domingo, si la cantidad de participaciones requiere más espacio.





	Artículo 4.- La Primera Bienal de Pintura del Caribe de Santo Domingo, establecerá dos núcleos de exposiciones, tanto en lo concerniente a los artistas dominicanos, como a los demás artistas del Caribe.





	Artículo 5.- El primer núcleo estará integrado por obras de artistas invitados a título personal, por su reconocida carrera artística nacional y/o en el caribe.





	Artículo 6.- El segundo núcleo estará integrado por artistas previamente seleccionados por jurados, comisiones u otra forma de designación, según los criterios decididos por los organismos Caribeños correspondientes, a quienes se dirigirá desde Santo Domingo, la convocatoria de la Bienal.





	Artículo 7.- Se admitirán para los artistas invitados participaciones fuera de concurso.





	Artículo 8.- Los pintores invitados participarán con un máximo de tres obras y un mínimo de dos.  Asimismo, se regirá la cantidad de obras sometidas a selección.





	Artículo 9.- Para facilitar la transportación, los artistas del exterior podrán enviar sus obras enrolladas, y esas se montarán debidamente en Santo Domingo, de acuerdo a las instrucciones de los autores.  En este caso, la República Dominicana no asumirá el costo del flete, pero se encargará del montaje.  En caso de que los artistas prefieran enviar sus pinturas ya montadas y listas para exponer, los autores o instituciones de sus respectivos países asumirán los costos del transporte internacional.





	Artículo 10.- Los temas, estilos, técnicas y medidas a utilizarse, serán libres.  Las obras no deben ser anteriores al 1990.





	Artículo 11.- Los artistas invitados o seleccionados llevarán una ficha de participación suministrada por la Galería de Arte Moderno y la Comisión Permanente del V Centenario del Descubrimiento y Evangelización del Nuevo Mundo.





	Artículo 12.- Las obras deberán llegar a Santo Domingo a más tardar el día 11 de julio de 1992, y deberán ser dirigidas a la siguiente Dirección: Secretaría Administrativa de la Presidencia, Galería de Arte Moderno, Plaza de la Cultura Juan Pablo Duarte.  Se acusará recibo de ellas inmediatamente.





	Artículo 13.- Las obras estarán debidamente aseguradas durante su permanencia en la República Dominicana.  Su devolución, sometida a las mismas condiciones que el envío, empezaría 15 días después de que finalice la exposición.





	Artículo 14.- Las obras podrán ser vendidas, señalándose su precio en la ficha de participación, salvo que el artista especifique lo contrario.  La Bienal no cobrará porcentaje alguno.  Las obras vendidas en Santo Domingo, lo serán en pesos dominicanos, a cargo del artista o su representante correrán las operaciones de cambio.





	Artículo 15.- La Bienal aceptará la donación de obras, quedando a su cargo todos los trámites administrativos correspondientes.





	Artículo 16.- La premiación estará a cargo de un Jurado Internacional compuesto por las siguientes personalidades:





	-	Un crítico de Arte Dominicano.


	-	Director de la Bienal de la Habana.


	-	Director Museo de la O.E.A.


	-	Director Museo de Barbados.


	-	Un crítico de Arte de Puerto Rico.


	-	Un crítico de Arte de Costa Rica.


	-	Un crítico de Arte de Colombia.


	-	Un crítico de Arte de México.


	-	Un crítico de Arte de Martinica.





Los críticos de artes serán elegidos por la Comisión Organizadora.





	Artículo 17.- Se otorgarán los siguientes premios:





	-	Primer Premio:


		Medalla de Oro y Diploma de Honor.





	-	Segundo Premio:


		Medalla de Plata y Diploma de Honor.





	-	Tercer Premio:


		Medalla de Bronce y Diploma de Honor.





Se otorgarán estos premios en las siguientes categorías:





	-	Mejor obra.


	-	Mejor Conjunto presentado por un país.


	-	Mejor obra de un pintor dominicano.





	Artículo 18.- Ningún premio podrá quedar desierto.





	Artículo 19.- El veredicto sería inapelable tanto para los participantes dominicanos como los extranjeros.





	Artículo 20.- Durante la Bienal se celebrarán exposiciones invitadas nacionales y extranjeras, conferencias, debates, talleres y otras actividades de animación y educación.





	Artículo 21.- La participación en la Bienal implica aceptación del presente reglamento.





	Artículo 22.- Se establecerán facilidades para que los artistas participantes y críticos de artes puedan asistir al evento.





	Artículo 23.- El Presidente Ejecutivo remitirá al Poder Ejecutivo seis (6) meses antes de la inauguración del evento, el presupuesto de la realización de dicho evento.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 172-91 que delimita el área del Centro Histórico de la Ciudad de Santiago de los Caballeros.  Deroga el Decreto No. 410-87 del 6 de agosto de 1987.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 172-91





	CONSIDERANDO: Que en el Decreto No. 410-87 de fecha 6 de agosto de 1987, donde se limita el área que debe ser regulada por la Oficina de Patrimonio Cultural del Casco Urbano de la ciudad de Santiago de los Caballeros, se propone la definición final de dicho límite;





	CONSIDERANDO: Que el Estudio del Plan de Ordenamiento del Centro Histórico de la ciudad de Santiago de Los Caballeros, realizado por la Comisión del Plan de Ordenamiento del Casco Urbano de Santiago, presidida por el Obispo de Santiago, y la Oficina de Patrimonio Cultural, propone la revisión del Decreto No. 410-87;





	CONSIDERANDO: Que para dirigir la aplicación del Plan de Ordenamiento del Centro Histórico de Santiago y su puesta en valor, el Consejo Técnico de la Oficina de Patrimonio Cultural para la Región del Cibao y la Zona Norte del País, requiere que se defina el nuevo perímetro del Centro Histórico de la ciudad de Santiago de los Caballeros;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Centro Histórico de la ciudad de Santiago de Los Caballeros estará comprendido dentro del área formado por el perímetro generado:





	Al Norte: Partiendo de la intersección de la proyección del límite Norte de los solares al Norte de la calle Salvador Cucurrullo con la proyección del límite Oeste de los solares al Oeste de la calle Salvador López; se sigue hacia el Este por la calle Salvador Cucurullo, tomando del límite Norte de los solares al Norte de esta calle hasta su intersección con la proyección del límite Este de los solares al Este de la calle Cuba;





	Al Este: Partiendo de la intersección de la proyección del límite Norte de los solares al Norte de la calle Salvador Cucurullo con la proyección del límite Este de los solares al Este de la calle Cuba; se sigue hacia el Sur por la calle Cuba tomando el límite Este de los solares al Este de esta calle hasta su intersección con la calle Restauración; se dobla hacia el este por la calle Restauración, tomando el límite Norte de los solares al Norte de esta calle hasta su intersección con la calle General Luperón; se dobla hacia el sur por la calle General Luperón, tomando el límite Este de los solares al Este de esta calle hasta su intersección con la calle Vicente Estrella.





	Al Sur: Partiendo de la intersección de la proyección del límite Este del los solares del Este de la calle General Luperón con la proyección del límite Sur de los solares Sur de la calle Vicente Estrella tomando el límite Sur de los solares al Sur de esta calle hasta su intersección con el eje de la calle Mella, se dobla al Sur por la calle Mella, y se sigue su eje hasta su  intersección con la Avenida Mirador del Norte, se prolonga este eje del Río Yaque, se sigue hacia el Oeste en el eje del Río Yaque hasta encontrar la proyección del límite Oeste de los solares al Oeste de la calle General López;





	Al Oeste: Partiendo de la intersección de la proyección del límite Oeste de los solares al Oeste de la calle General López con el eje del Río Yaque del Norte; se sigue hacia el Norte por la calle General López tomando el límite Oeste de los solares al Oeste de esta calle hasta su intersección con el punto de partida.





	Artículo 2.- Todo proyecto de construcción, remodelación o demolición dentro del área del Centro Histórico de la ciudad de Santiago de Los Caballeros, deberá ser aprobado por la Oficina de Patrimonio Cultural a través del Consejo Técnico de Patrimonio Cultural para la Región del Cibao y la Zona Norte del país, antes de su sometimiento al Ayuntamiento de dicha ciudad y la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones.





	Artículo 3.- La Oficina de Patrimonio Cultural queda facultada para detener, en coordinación con la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, cualquier acción contraria al Artículo 2 del presente Decreto.





	Artículo 4.- Por considerarlo de interés nacional se declaran los siguientes inmuebles como Patrimonio Nacional, ubicados dentro del Centro Histórico de la ciudad de Santiago de los Caballeros:





	a)	La Catedral Santiago Apóstol;


	b)	Palacio Consistorial, ubicado en la calle El Sol equina Benito Monción;


	c)	Hotel Mercedes, ubicado en la calle 30 de Marzo No. 18;


	d)	Inmueble ubicado en la calle Máximo Gómez No. 15, equina Sully Bonnelly;


	e)	Inmueble ubicado en la calle Benito Monción No. 26, entre las calles El Sol y Máximo Gómez;


	f)	Inmueble ubicado en la calle General López No. 18, esquina calle 16 de Agosto;


	g)	Inmueble ubicado en la calle 16 de agosto No. 113;


	h)	Inmueble ubicado en la calle Independencia No. 131, equina calle España;


	i)	Edificio de Correos, ubicado en la calle El Sol equina calle San Luis;


	j)	Fortaleza San Luis, ubicada en la calle San Luis;


	k)	Inmueble ubicado en la calle Mella No. 97, equina calle Restauración;


	l)	Inmueble ubicado en la calle Sánchez No. 61, entre las calles El Sol y Beller;


	m)	Inmueble ubicado en la calle Cuba No. 58, entre las calles El Sol y General Cabrera.


	n)	Inmueble ubicado en la calle José Eldón No. 6, equina Cuba;


	ñ)	El conjunto de almacenes ubicados en el perímetro comprendido entre las calles El Sol, 30 de Marzo, Boy Scouts y España;


	o)	El conjunto de almacenes ubicados en la calle Máximo Gómez entre las calles 30 de Marzo y España.





	Artículo 5.- Se deroga el Decreto No. 410-87 del 6 de agosto de 1987.





	Artículo 6.- Envíese a la Oficina de Patrimonio Cultural, a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y a la Liga Municipal Dominicana.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 173-91 que autoriza una impresión de sellos especiales de Rentas Internas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 173-91





	VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950;





	VISTA la Ley No.370, del 22 de octubre de 1968, modificada por las Leyes Nos.467 y 35 del 15 de septiembre de 1969 y 13 de octubre de 1970, respectivamente.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de Rentas Internas:





	1,000,000	(UN MILLON) de sellos del tipo de RD$2.00, numerados del 001 al 1000000, color sepia, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.





	La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones anteriores.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 174-91 que dispone la extradición hacia los Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Germán Antonio Domínguez Arias.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 174-91





	CONSIDERANDO: Que la Embajada de los Estados Unidos de América a nombre y representación de su gobierno, mediante Nota No.163 de fecha 5 de octubre de 1989, dirigida a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, comunicó al Gobierno Dominicano el reclamo del pueblo del Estado de New Jersey, de juzgar en sus tribunales al ciudadano dominicano Germán Antonio Domínguez Arias, bajo los cargos de asalto sexual y homicidio, supuestamente cometidos por él en dicho Estado;





	CONSIDERANDO: Que la solicitud de extradición del Gobierno de los Estados Unidos de América es formulada en virtud del Tratado de Extradición suscrito el 19 de junio de 1909 entre dicho gobierno y la República Dominicana, ratificado en 1910, el cual reserva a las Altas Partes Contratantes, la facultad de extraditar o no a sus respectivos nacionales;





	CONSIDERANDO: Que aunque el artículo 4 de la Ley No. 489, del 22 de octubre de 1969, que regula la extradición entre nosotros, prohibe la extradición de un dominicano, en el caso de la especie en que se está en presencia de un tratado bilateral suscrito por el Estado Dominicano con una Nación amiga, las disposiciones adjetivas e incluso las de orden constitucional, quedan subordinadas a las obligaciones internacionales asumidas por el país;





	CONSIDERANDO: Que la doctrina penal se opone a la norma de la no extradición de los nacionales, en razón de que la aplicación inflexible de la misma priva a la justicia penal de la oportunidad de examinar estos casos a fondo y de manera exhaustiva, principalmente mediante la audición de testigos, exámenes de pruebas y descensos al lugar de los hechos, de ser necesario, todo lo cual sólo es posible cuando el proceso es conocido por el tribunal de la jurisdicción  donde han ocurrido  las acciones punibles;





	CONSIDERANDO: Que el propio señor Gérman Antonio Domínguez Arias, al ser interrogado en la Procuraduría General de la República, manifestó voluntariamente su disposición de ser extraditado a los Estados Unidos de América para aclarar allí su situación, por estar seguro de su inocencia;





	CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América mediante la Nota de fecha de 4 de Marzo de 1991 de su misión diplomática acreditada en nuestro país, se ha comprometido formalmente a que el señor Germán Antonio Domínguez Arias no será acusado de otras ofensas fuera de aquellas que figuran en la solicitud de extradición, y que en caso de ser condenado, no será sentenciado a pena de muerte ni de prisión perpetua.





	VISTO  el Tratado celebrado con los Estados Unidos de América y ratificado por nuestro Congreso Nacional en el año de 1910.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Dispongo la extradición hacía los Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Germán Antonio Domínguez Arias, para que sea juzgado por los tribunales del Estado de New Jersey bajo los cargos de asalto  sexual y homicidio, en el claro entendido de que se cumplirá la promesa formal contenida en la Nota de fecha 4 de marzo de 1991 enviada por la misión diplomática del Estado requeriente acreditada en nuestro país, de que bajo ninguna circunstancia dicho señor será acusado de otras ofensas que no sean las que figuran en la solicitud de la extradición y que en caso de ser condenado, no será sentenciado a pena de muerte ni de prisión perpetua.





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 175-91 dispone que cuando un Banco Comercial certifique o expida un cheque de Gerencia o de Administración en favor de los Colectores de Rentas Internas o de Aduanas para el pago de obligaciones fiscales se ordenará la transferencia de estos valores al Banco Oficial designado en los fondos del Estado en un plazo a más tardar dentro de las 24 horas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 175-91





	CONSIDERANDO: Que las leyes sobre obligaciones fiscales disponen que los pagos deben realizarse en efectivo o preferiblemente mediante cheques certificados, de Gerencia o de Administración expedidos por los Bancos Comerciales a nombre de los Colectores de Rentas Internas o de Aduanas, quienes actúan en representación del Tesorero Nacional en la recepción de estos valores;





	CONSIDERANDO: Que es deber del Estado tomar medidas encaminadas a garantizar que las recaudaciones fiscales sean oportuna y exclusivamente depositadas a favor del Tesorero Nacional en el Banco Depositario Designado de los Fondos del Estado, en la Cuenta REPUBLICA DOMINICANA, o en las cuentas de las instituciones oficiales a que correspondan, reglamentando en los casos necesarios, según la Ley, la forma en que las recaudaciones fiscales sean depositadas;





	CONSIDERANDO: Que el Banco Depositario Designado de los Fondos del Estado debe garantizar y resguardar los depósitos de los Colectores de Rentas Internas y de Aduanas, a fin de que sean llevados exclusivamente a las cuentas a que correspondan;





	VISTA la Ley General de Bancos No.708, de fecha 14 de abril de 1965 y sus modificaciones;





	VISTA la Ley de Cheques No.2859, de fecha 30 de abril de 1951 y sus modificaciones.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








R E G L A M E N T O:








	Artículo 1.- Cuando un Banco Comercial certifique un cheque o expida un cheque de Gerencia o de Administración a favor de los Colectores de Rentas Internas o de Aduanas, para fines de pago de obligaciones fiscales, ordenará la transferencia de estos valores al Banco Oficial Depositario Designado de los Fondos del Estado a más tardar en el término de 24 horas, remitiendo copia de la solicitud de certificación o de expedición del cheque. El Banco Oficial Depositario Designado de los Fondos del Estado al recibir la transferencia, en la forma bancaria establecida, asume la obligación que el artículo 4 de la Ley de Cheques No.2859, de fecha 30 de abril de 1951, pone a cargo del banco librado.





	Artículo 2.- El Banco Depositario, al recibir la transferencia, procederá a ingresar los valores correspondiente a una cuenta especial con el título de "Valores de Cheques en tránsito certificados por los Bancos Comerciales a favor de los Colectores de Rentas Internas y de Aduanas". Los fondos de esta cuenta solamente podrán ser utilizados para cubrir los cheques certificados, de gerencia o de Administración que  depositen los Colectores de Rentas Internas y de Aduanas para pago de las obligaciones fiscales, endosados a favor del Tesorero Nacional o de Instituciones Oficiales. El Banco Depositario acreditará estos valores a las cuentas correspondientes a medida que reciba el depósito de los cheques de los Colectores de Rentas Internas y de Aduanas, por los cuales estos funcionarios hayan expedido los correspondientes recibos de descargo.








	Artículo 3.- El Banco Depositario devolverá a los Bancos Comerciales los cheques juntamente con la constancia de haber depositado los valores correspondientes en la Cuenta REPUBLICA DOMINICANA a favor del Tesorero Nacional o en las Cuentas de Instituciones Oficiales.








	Artículo 4.- Los Bancos Comerciales cuando certifiquen un cheque o expidan un cheque de Gerencia o de Administración, remitirán semanalmente copias de las solicitudes de certificación o de expedición del cheque, así como del documento de transferencia a la Dirección General de Rentas Internas o la Dirección General de Aduanas, según el caso.





	Artículo 5.- No se podrá reingresar los valores de cheques no utilizados a las cuentas de los libradores, después de que hayan sido certificado por los Bancos Comerciales a favor de los Colectores de Rentas Internas y de Aduanas para el pago de obligaciones fiscales, cotizaciones del seguro social y compra de billetes y quinielas de la Lotería Nacional, a menos que el librador se provea de una certificación expedida por cuenta del beneficiario por la Dirección General de Rentas Internas o la Dirección General de Aduanas, en que estos cheques no han sido utilizados para los fines emitidos. Esta prohibición es extensiva a los cheques de Gerencia y de Administración.





	Artículo 6.- No podrá darse otro uso que no sea el solicitado por el contribuyente, a los cheques certificados por los Bancos Comerciales, de Gerencia o de Administración a nombres de los Colectores de Rentas Internas o de Aduanas.





	Artículo 7.- El Banco Designado Depositario de los Fondos del Estado no certificará cheques ni expedirá cheques de Gerencia o de Administración a favor de los Colectores de Rentas Internas o de Aduanas para pago de impuestos u otros valores fiscales.





	Artículo 8.- La Secretaría de Estado de Finanzas, la Superintendencia de Bancos y las Direcciones Generales de Rentas Internas y de Aduanas velarán por la fiel aplicación y estricto cumplimiento del presente Reglamento.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 176-91 que declara de utilidad pública e interés social para ser destinados a los programas de Reforma Agraria varios inmuebles en el Municipio y Provincia de Dajabón.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 176-91





	CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional en su afán por aumentar la obtención de productos agrícolas a través de los programas de Reforma Agraria;





	CONSIDERANDO: Que diferentes agrupaciones campesinas de la línea Noroeste han venido reclamando la entrega de terrenos para ser destinados a la explotación agraria.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinados a los programas de Reforma Agraria, las Parcelas No.3, 41, y 43 del Distrito Catastral No.4 del Municipio y Provincia de Dajabón, con una extensión superficial de 5,388.87 tareas nacionales, propiedad de los señores  Heinz S. Vieluf e Inversiones Las Arenas, S.A.





	Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para su adquisición de grado a grado por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos.





	Artículo 3.- Se declara de urgencia la entrada en posesión por el Estado Dominicano de los inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley No.344, del 29  de julio de 1943, modificado por la Ley No.471, del 2 de noviembre de 1964;





	Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los mencionados inmuebles, serán ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmuebles registrados, al tenor de lo dispuesto por la Ley No.486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un párrafo II al artículo 13 de la Ley No.344 del 29 de julio de 1943.





	Artículo 5.- Los propietarios de terrenos, edificados o no, que deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista por el artículo 1o de la Ley No.1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos particulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley.





	Artículo 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado y al Instituto Agrario Dominicano, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 177-91 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado Dominicano de varias porciones de terrenos en el Municipio de Santiago para la construcción de los Parqueos de la Plaza de la Cultura de Santiago Apóstol.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 177-91





	CONSIDERANDO que para la ejecución de las obras de la Plaza de la Cultura Santiago Apóstol en la ciudad de Santiago, es de vital importancia la adquisición por el Estado Dominicano de varios inmuebles propiedad de particulares;





	VISTA la Ley No.344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinados a la construcción de los Parqueos de la Plaza de la Cultura Santiago Apóstol, la adquisición por el Estado Dominicano de las porciones de terrenos detalladas a continuación, propiedad de particulares, todas del Distrito Catastral No.1 del Municipio de Santiago de los Caballeros:





	a) Una porción de terreno con área de 374.00 metros cuadrados, dentro del Solar No. 19, Manzana No. 201, cuyas colindancias son: al Norte: Solar No. 4; al Este: Solares Nos. 10 y 1; y al Oeste: Solar No. 24;





	b) Una porción de terreno con área de 70.00 metros cuadrados, dentro del Solar No. 11, Manzana No. 201, cuyas colindancias son: al Norte: Solar No. 10; al Este: Calle Benito Monción; y al Oeste: Solar No. 24;





	c) Solar No. 10, Manzana No. 201;





	d) Solar No. 2, Manzana No. 203;





	e) Solar No. 4, Manzana No. 203;





	f) Solar No. 5, Manzana No. 203;





	g) Porción de terreno con 130 metros cuadrados aproximadamente, dentro del Solar No. 1-C, Manzana No. 203, cuyas colindancias son: al Norte: Solar No. 4; al Este: Solar No. 5; y al Oeste: Solares Nos. 1-A y 1-B.





	Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para su adquisición de grado a grado por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos.





	Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley No. 471, del 2 de noviembre de 1964.





	Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmuebles registrados al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un párrafo II al artículo 13 de la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943.





	Artículo 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no, que deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución previstas por el artículo 1ro. de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos particulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley.





	Artículo 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 178-91 que modifica los artículos 23, 34, 36, 38 y 66 del Reglamento No. 7676, del 6 de octubre de 1951 para la aplicación del Código de Trabajo.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 178-91





	CONSIDERANDO: Que es necesario dotar a la Secretaría de Estado de Trabajo de los recursos mínimos para que pueda velar por la mejor aplicación de las leyes y reglamentos de trabajo;





	VISTAS la Ley No. 2920 del 11 de junio de 1951 y el Reglamento No. 7676 del 6 de octubre de 1951, para la aplicación del Código de Trabajo;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se modifican los artículos 23, 34, 36, 38 y 66 del Reglamento No. 7676 del 6 de octubre de 1951, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:





	"Artículo 23.- El Departamento de Trabajo comprobará la veracidad de las declaraciones contenidas en la planilla y si la encuentra correcta procederá a su registro, enviando copia al patrono: copia que éste debe colocar en un lugar visible de su empresa.





	Párrafo.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Trabajo elaborar e imprimir las planillas de personal fijo y los formularios de las relaciones certificadas del personal móvil u ocasional utilizado por las empresas.





	Las planillas y los formularios serán vendidos por la Secretaría de Estado de Trabajo al precio fijado por sus autoridades".





	"Artículo 34.- Los carteles de horarios y de las horas extraordinarias trabajadas cada mes, serán impresos y vendidos por la Secretaría de Estado de Trabajo al precio fijado por sus autoridades."





	"Artículo 36.- Los registros que deben llevar el patrono conforme al artículo 153 del Código de Trabajo, serán impresos y vendidos por la Secretaría de Estado de Trabajo, al precio fijado por sus autoridades".





	"Artículo 38.- La copia de la distribución de los períodos de vacaciones que deben presentar los patronos al Departamento de Trabajo dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero contendrá: el nombre del trabajador, número y serie de la cédula personal de identidad, cargo que ocupa y período fijado para el disfrute de sus  vacaciones.





	Párrafo.- El cartel de vacaciones será impreso y vendido por la Secretaría de Estado de Trabajo, al precio fijado por sus autoridades."





	"Artículo 66.- El libro-registro y las libretas que de conformidad con las disposiciones de los artículos 254 y 255 del Código de Trabajo, están los patronos obligados a llevar y poner a disposición de sus trabajadores, serán preparados conforme a los formularios adoptados por la Secretaría de Estado de Trabajo, que los venderá al precio fijado por sus autoridades".





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer
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